
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 

1. ¿Cuántas cámaras funcionan? La vigilancia a través de cámaras es pésima ya 
que nunca tienen imágenes de los accidentes o atracos, la ciudad se apoya de las 
cámaras domésticas. 
 
La Secretaría de Seguridad Ciudadana, a través de la Subsecretaría de los Centros de 
Mando e Inteligencia, reporta al día de hoy un total de 780 Puntos de Monitoreo 
Inteligente (PMI), con el siguiente estatus: 

• En funcionamiento: 753 

• Inactivos: 27 
 
En cuanto al equipamiento, se cuenta con un total de 3,120 cámaras, de las cuales: 
 

• 3,072 se encuentran operativas. 

• 708 están fuera de servicio por mantenimiento. 
 
2. ¿Qué acciones está implementando la secretaria para atender la problemática 
que está viviendo nuestro estado en relación a los accidentes y muertes que ha 
acontecido en los últimos días? 
 
Para una comunicación óptima y una atención eficaz, resulta indispensable poder 
precisar el tema en específico, derivado de la extensión de la información, 
agradeceríamos de la manera más atenta algún enlace o acercamiento con la persona 
que está realizando la pregunta, a fin conocer el tema de su interés y proporcionarle una 
respuesta que se ajuste de manera precisa al cuestionamiento. 
 
3. ¿Qué acciones está implementando para abatir el delito de extorsión? 
 
Dentro de las principales acciones que la Secretaría de Seguridad Ciudadana, realiza 
para el combate de este delito se establece el grupo denominado "CENTURION" el cual 
se integra por tres áreas (Asesores de la Víctima, Unidad de Análisis de la Información y 
Grupo Operativo). 
 
Es importante señalar que a este esfuerzo se suman las áreas de Inteligencia, 
Investigación de Campo, Centro de Monitoreo es, Bases Operativas, Policía Cibernética, 
Dirección General de Prevención del Delito y Comunicación Social de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, como una estrategia operativa para combatir y prevenir estos 
delitos. 
 
Actualmente se han logrado detener a 302 personas, de las cuales 23 han sido de 
personas relacionadas a delito de extorsión directa, así mismo, la desarticulación de 
bandas delictivas dedicadas a la extorsión en los Municipios de Benito Juárez, Playa del 
Carmen, Cozumel, Isla Mujeres y Tulum principalmente. 


